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Confusiones lamentables sobre la descentralización – 
Willi Noack – 18.5.2003 

Descentralización >>> Autonomía >>> 

Federalismo 
(El pedidode Potosí es identico con la lucho por autonomía de la “media luna”) 

Confusiones lamentables sobre la descentralización 
Willi Noack * 

Actualmente (2003, WN) se manejan palabras no siempre con la precisión imprescindible, 
corriendo riesgos de que la cadena argumentativa carezca también de exactitud y lógica. 
Por no utilizar el mismo glosario, los promotores de paradigmas inhiben un debate 
profesional, que busque denominadores comunes y avance en un tema trascendental para 
Bolivia. Me refiero nuevamente a la descentralización. Según la Real Academia Española, 
significa… 

Autonomía: Potestad que dentro del Estado pueden gozar municipios, provincias, regiones 
u otras entidades de él, para regir intereses peculiares de su vida interior, mediante normas 
y órganos de gobierno propios. 

Centralismo: Doctrina de los centralistas, relativo a la centralización política o 
administrativa. 

Desconcentrar: no hay definición; concentrar significa “reunir en un centro o punto lo que 
estaba separado”. 

Confederación: Alianza, liga, unión o pacto entre personas, grupos o estados. 2. Conjunto 
resultante de esta alianza, sea un organismo, una entidad o un Estado. Confederación 
helvética. 

Descentralizar: Transferir a diversas corporaciones u oficios parte de la autoridad que 
antes ejercía el gobierno supremo del Estado. 

Federalismo: Espíritu o sistema de confederación entre corporaciones o estados. 

Constitucionalidad es la calidad de constitucional, que significa perteneciente a la 
Constitución de un Estado. Lógicamente significa inconstitucionalidad la oposición de una 
ley, de un decreto o de un acto a los preceptos de la Constitución. 

Sedición: Alzamiento colectivo y violento contra la autoridad, el orden público o la 
disciplina militar sin llegar a la gravedad de la rebelión. 
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Subsidiaridad “establece que ningún órgano de nivel superior podrá asumir atribuciones 
que puedan ser llevadas a cabo por los órganos de menor jerarquía”. (PGDES, 1997) 

Disponiendo del glosario, el que sigue es un ensayo para relacionarlos: 

1.El Estado boliviano precisa consolidar su democracia, dar al soberano, al pueblo, más 
representatividad (reformando las modalidades de elección de las autoridades). El soberano 
exige participar de cerca en su Estado. 

2.Esta participación exige transferir parte de la autoridad que antes ejercía el Gobierno 
Supremo del Estado; exige descentralizar la toma de decisiones. 

3.De esta manera se constituyen entes autónomos (el resultado de la actividad 
descentralizadora), que dentro del Estado pueden ser municipios, provincias, regiones u 
otras entidades de él, con potestad para regir intereses peculiares de su vida interior, 
mediante normas y órganos de gobierno propios. 

4.Paralelamente, es menester crear una organización entre las regiones autónomas y el 
supremo gobierno, que guarde la unidad hacia afuera sin perjudicar la diversidad hacia 
adentro. Es necesario para ello aliarse y formar una República Federal. 

5.Habiendo constituido, mediante los cambios pertinentes de la CPE, para no pecar de 
inconstitucional, tres niveles autónomos del Estado, surge la pregunta: ¿Cómo repartir las 
competencias entre ellos? La respuesta está en el principio de la subsidiaridad. Es fatal en la 
actual discusión que no se maneje este concepto. 

6.La reforma aquí descrita es reclamo del soberano (diálogos nacionales), pero en la casta 
política no existe la voluntad política para descentralizar Bolivia y crear regiones 
autónomas, pues prefiere el centralismo, argumentando interesadamente. 

En el título dice “lamentable”; “fatal” sería mejor, pues el subdesarrollo y la amenaza de 
convulsiones sociales se deben en gran medida a la estructura obsoleta y rechazada del 
Estado boliviano. 
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